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ACTA NÚMERO VEINTIOCHO. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las trece horas del día cuatro de 

octubre de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para realizar 

Sesión Ordinaria por el Concejo Municipal Plural; convocada y presidida por el 

Señor Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; 

encontrándose presentes: en calidad de Síndico Municipal, el señor MILTON 

GUILLERMO RIVAS HENRÍQUEZ; en calidad de primer regidor propietario, el 

Señor ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA; en calidad de segundo regidor 

propietario, el Señor JOSÉ OLIVERIO RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera 

regidora propietaria, Licenciada LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en 

calidad de cuarto regidor propietario, el Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA 

CRUZ. Además, se encuentran los regidores en calidad de suplentes: la Profesora 

ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera 

regidora suplente; el Señor ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en 

calidad de segundo regidor suplente; el Señor LISANDRO CÒRDOVA CRUZ, en 

calidad de tercer regidor suplente y el Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO 

CÒRDOVA, en su calidad de cuarto regidor suplente; y en calidad de Secretario 

Municipal, el Licenciado (--------). VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS 

PARTES. El Señor Alcalde declaró abierta la presente sesión, explicando la esencia 

de la misma, tratándose a continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- El 

Secretario Municipal dio lectura al acta anterior, Sesión Extraordinaria, celebrada 

por el Concejo Municipal Plural, el día veintinueve de septiembre de dos mil 

veintidós. No. 2. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere 

la Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas 

Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 6 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el 

plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que mediante el Art. 

30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

V- Que, mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, 

de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil 

técnico del proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022” por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,000.00); VI- Que, habiendo recibido solicitud, 

a las ocho horas con cinco minutos del día veintidós de septiembre de dos mil 

veintidós; presentada por  mayordomía de San Francisco de Asís, Cantón San 

Francisco, Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; solicitando: 

“La contratación de un grupo musical para los festejos patronales en Honor a San 

Francisco de Asís, el día cuatro de octubre de dos mil veintidós; VII- Que, mediante 

acta número veintiséis, acuerdo número treinta y seis, de fecha, diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual se autorizó la contratación del del 

grupo musical denominada: “ORQUESTA SAN ESTEBAN” representada 

artísticamente por el señor (--------); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), para proceder a realizar la 

erogación a favor de (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de oficio 

empleado, con residencia en (--------), Departamento de San Vicente, identificado 

por medio de su documento único de identidad número (--------), y número de 

identificación tributaria (--------); la cantidad económica de UN MIL SEISCIENTOS 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,600.00) menos los 
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descuentos de ley;  por haber prestado de sus servicios musicales mediante la 

“ORQUESTA SAN ESTEBAN”, con el objetivo de celebración las fiestas patronales  

en Honor San Francisco de Asís, Cantón San Francisco, Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, el día cuatro de octubre de dos mil veintidós, a partir 

de las diecinueve horas en adelante. El gasto se cargará a la cuenta corriente 

número (--------) “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022. 

Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de forma unánime.  Comuníquese 

y Certifíquese. No. 3. El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le 

confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede 

hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, con fundamento en la disposición 

jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que, con fundamento 

en la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, con fundamento en la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero 

municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución 
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tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, 

ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo 

municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), para 

proceder a erogar a favor de AFP CONFIA, un monto económico de  UN MIL 

SIESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 32/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,699.32), en concepto de pago de planilla número 

COF100810107900100012022090001, correspondiente al periodo del día uno de 

septiembre de dos mil veintidós hasta el día treinta de septiembre de dos mil 

veintidós. Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas a continuación: 

            Nº  MONTO GASTOS RECARGADOS A LA CUENTA Nº 

1 $715.61 (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% FODES  

2 $381.69 (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022  

3 $602.02 (--------)FONDO COMÚN”. 

TOTAL                                                      $1,699.32 

Gastos cargados a las cuentas detalladas anteriormente. Se comprobará como lo 

dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a 

la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 4. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la 

Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 
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principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”; II.- Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 

30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar 

el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, con fundamento 

en la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del 

Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; IV- Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 31 del 

Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- 

Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero 

de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (-------

-),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía 

eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de 

préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar 

al tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue a favor de AFP 

CRECER, un monto económico de  OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 

91/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($892.91), en concepto de pago 

de planilla número MAX1008101079 00100022022090001, correspondiente al 

periodo del día uno de septiembre de dos mil veintidós hasta el día treinta de 

septiembre de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes 

detalladas a continuación: 

Nº MONTO GASTOS RECARGADOS A LA CUENTA  Nº. 

1 $339.87 (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% 

FODES 

2 $163.26 (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022  

3 $389.78 (--------) FONDO COMÚN”. 
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TOTAL                                                                                                   $892.91 

Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal 

para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 5. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 203 

de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que, con fundamento 

en la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, con fundamento en la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero 

municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución 

tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, 

ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados;  POR TANTO: El Concejo 

Municipal  ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), para que 

erogue a favor de ISSS, un monto económico de  UN MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y SIETE CON 07/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,937.07), en 
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concepto de planilla preelaborada para el pago mensual de cotizaciones con 

facturación directa régimen de salud, según número 202210009489, 

correspondiente al mes de septiembre de dos mil veintidós, según los detalles de la 

planilla siguiente:   

Nº 

CORRELATIVO 

CUENTAS 

Nº DE 

FACTURACION 

PERIODO MONTO GASTOS 

RECARGADOS A LA 

CUENTA Nº 

 

1 

 

 

 

 

202210009489 

  

 

 

SEPT. 2022  

 

$737.74 

(--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE 

SAN LORENZO, 

1.5% FODES 

 

2 

 
(--------)FONDO 

COMÚN”. 

$647.43 

 

3 

 

$383.49 

(--------

)SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

4 $168.41 (--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE 

SAN LORENZO, 

1.5% FODES 

TOTAL                                $1,937.07 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 
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Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 6. El Concejo Municipal 

Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

contempla que: “Los municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un código municipal, que sentarán los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicios de sus facultades 

autónomas; II- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal establece que, es 

competencia del municipio: “La Planificación, Ejecución y Mantenimiento de Obras 

de Servicios Básicos, que Beneficien al Municipio””; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del 

Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo 

estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los 

pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean 

de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA.  Autorizar al 

tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de ANDA, la cantidad 

económica de CINCO CON 89/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5.89), en concepto de pago de la factura número 22SD000F1793907 del periodo 

comprendido del día 24/08/2022 al 22/09/2022. El gasto se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) FONDO COMÚN”. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, 
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aprobándose por el voto del señor Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y certifíquese. No. 7. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal Vigente y las demás normativas jurídicas de la república, 

proceden hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece 

que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 

14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 91 del 

Reglamento Interno de esta municipalidad, contempla que: “Los trabajadores que 

desearen formular peticiones o reclamos en asuntos relacionados con las labores, 

deberán acudir en primer término a su jefe inmediato, pero si este fuere parte del 

problema o no pudiera resolver, deberán exponerlo al jefe inmediato superior, y si 

de esta manera anterior no se resolviera la petición o reclamo pasará el caso a ser 

considerado por la persona que él Alcalde designe, en último caso será el propio 

Alcalde o Concejo, quien resuelva la petición o reclamo; VI- Que, mediante solicitud 

recibida, a las ocho horas del día tres de octubre de dos mil veintidós; presentada 

por el Licenciado (--------), en su calidad de Secretario Municipal de esta Alcaldía del 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; solicitando: un permiso 

sin goce de sueldo por un término de quince días: Iniciando, a partir del día diecisiete 

de octubre de dos mil veintidós y finalizando, el día treinta y uno de octubre de dos 
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mil veintidós, por el motivo de realizar trámites y diligencias judiciales; POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar el permiso sin goce de sueldo, solicitado 

por el empleado, (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

abogado, del domicilio de Santa Teresita, Cantón La Cruz, Municipio de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, identificado mediante su documento único 

de identidad número (--------), y número de identificación tributaria (--------); quien 

esta nombrado actualmente, en la Unidad de Secretaria Municipal, para ausentarse  

de sus labores por un término del permiso de quince días laborales:  Autorizándose 

a partir del día diecisiete de octubre  de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno 

de octubre de dos mil veintidós, con el objetivo de ser garantes de los derechos 

laborales de los trabajadores, por manifestar el mismo que, lo requiere por motivos 

de realizar trámites y diligencias judiciales. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 8. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal 

vigente, el código de trabajo y demás Leyes; hace los siguientes CONSIDERANDO: 

I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la 

Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 207 

de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de 

los municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece 

que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; IV- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 

14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del 
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gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; VI- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 86 Inc. 

1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero , a cuyo 

cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de 

los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que 

sean de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus 

veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su 

ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico 

Municipal y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: Habiéndose autorizado mediante 

acta número veintisiete, acuerdo número tres, de fecha, veintinueve de septiembre 

de dos mil veintidós, cancelar la deuda institucional que esta administración 

mantenía con la Institución de ANDA (ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS), por una la cantidad económica de CINCO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 85/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($5,269.85). Ante eso, el Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de la Institución 

de ANDA (ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS 

ALCANTARILLADOS, la cantidad económica de TRES CON 39/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($3.39) en conceptos que se nos extienda el documento 

de solvencia, donde se haga constar que, esta administración municipal, ya no 

mantiene ninguna deuda pendiente con la institución de ANDA. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 
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Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 9. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, de conformidad a la 

normativa jurídica de la Constitución de la Republica, el Código Municipal y demás 

normativa Salvadoreña, proceden a realizar los siguientes CONSIDERANDO: I- 

Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica, 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece 

que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que, conforme  a la normativa jurídica 

del Art. 31 del Código municipal, establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; IV- Que, mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; V- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO: 
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El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al administrador del proyecto 

denominado “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”, y consecutivamente, 

a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), proceder a 

realizar los trámites administrativos para realizar el mantenimiento y reparación de 

los vehículos institucionales, según el detalle siguiente: 1- Nissan NP 300 Frontier, 

identificado mediante su placa nacional número N16680-2011; 2-  Isuzu NPR, 

Camión pesado identificado mediante su placa nacional número C119315-2011; 3- 

International 4300, Camión pesado, identificado mediante su placa nacional número 

N12071-2011; con el objetivo de garantizar un mejor funcionamiento en los servicios 

y  deberes que la administración mantiene a favor de la población. El gasto se 

cargará a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y 

Servicios Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 10. El Concejo 

Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal 

Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico 

y social de los municipios así como también, su propia autonomía económica; III.- 

Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal 

establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de 

trabajo de la gestión municipal”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 
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30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al 

tesorero municipal, Licenciado (-------), para proceder a realizar el traslado de fondos 

de la cuenta de ahorro número  (--------)ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 

1.5% FODES E INVERSION, a la cuenta de corriente número  (--------) “F.R. 216 FONDO 

DE APOYO MUNICIPAL, D. L. 477”, la cantidad económica de DIECISEIS MIL 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,000.00) 

por TRASLADO DE FONDOS, según número de referencia 25984539. Velando por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando 

las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de 

acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 11. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, conforme a 

la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III.- Que, conforme 

a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, conforme a la disposición jurídica 
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del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), para proceder a realizar el traslado de fondos de la cuenta de 

ahorro número (--------) ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES E 

INVERSION, a la cuenta de corriente número  (-------) ALCALDÍA SAN LORENZO 

“1.5% FODES, la cantidad económica de SEIS MIL CON 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,000.00) por TRASLADO DE 

FONDOS, según número de referencia 25984219. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 12. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere el Código Municipal, hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 8 

contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos 

administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”; III- Que, 

de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 72 Lit. “J”.  De la Ley de Adquisiciones y Contracciones Públicas 

Institucionales; sustenta en su título “La Contratación Directa sólo podrá acordarse 

al concurrir alguna de las situaciones siguientes: Lit. “J” rezando lo siguiente: Los 

servicios profesionales brindados por auditores especializados, contadores, 

abogados, mediadores, conciliadores, árbitros, asesores y peritajes, entre otros; 
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cuando en atención a la naturaleza del servicio que se requiera, la confianza y la 

confidencialidad sean elementos relevantes para su contratación; V- Que, mediante 

acta número veintiuno, acuerdo cuarenta, de fecha, veintinueve de julio de dos mil 

veintidós, en el cual, se contrató al joven que se mencionara en el apartado 

posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar a favor de (--------), mayor de edad, 

de estado civil soltero, de oficio estudiante, con residencia actual (--------), 

Departamento de San Vicente, portador de su documento único de identidad 

número (--------), y número de identificación tributaria (--------); la cantidad económica 

de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($366.00) menos los descuentos de RENTA, por haber prestado de sus 

servicios profesionales, en apoyo a la UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONALES” (UACI), a partir del día primero de 

septiembre de dos mil veintidós hasta el día treinta de septiembre de dos mil 

veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN; debiendo brindar un informe administrativo de su actividad mensual. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 13. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 

la República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal 
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contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; III; Que, mediante acta 

número cuatro, acuerdo número dos, casilla número ocho, de fecha, veinticinco de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL 

DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN 

LORENZO 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($8,000.00); IV- Que, mediante acta número 

veintisiete, acuerdo número veintitrés, de fecha, veintinueve de septiembre de dos 

mil veintidós; en el cual, se contrató a la señorita que se mencionara en el apartado 

posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar a favor de (--------), mayor de edad, 

de estado civil soltero, de profesión artista, con residencia (--------), identificado por 

medio de su documento único de identidad número (--------); la cantidad económica 

de CINCUENTA Y CINCO CON 56/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($55.56) menos los descuentos de ley, por haber prestado de sus servicios artísticos 

con su personaje denominado “GOTERITO”, a partir de las ocho horas hasta las 

once horas del día primero de octubre de dos mil veintidós, en el parque municipal 

de esta Ciudad; alusivo a la celebración del día del niño de todos aquellos incluidos 

en el programa de Deporte de LALIGA E INDES. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores 
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Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 14. El Concejo Municipal Plural de 

este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; III- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece 

que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y 

eficacia”; V- Que, mediante acta número veinticinco, acuerdo número dieciocho, de 

fecha, cinco de septiembre de dos mil veintidós; en el cual se aprobó el proyecto 

denominado: “FIESTAS CULTURALES Y CÍVICAS 2022” por una cantidad 

económica de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($2,500.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar 

al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de (--------), de estado civil 

casado, de profesión ingeniero en sistemas informáticos, con residencia (--------), 

Departamento de San Vicente, identificado por medio de su documento único de 

identidad número (--------), y número de identificación tributaria (--------); la cantidad 

económica de DOSCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($200.00), procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según 

orden de compra número 9008-18-04, de fecha, veintisiete de septiembre de dos 

mil veintidós; en concepto de la adquisición de doscientos sanwich con su respectivo 

jugo, los cuales fueron entregados al personal que participo en el evento educativo 
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del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, organizado por esta Alcaldía 

Municipal y las Instituciones Educativas Urbanas, alusivo al cierre del mes cívico en 

conmemoración  a nuestra Independencia Patria. Los gastos se cargarán a la 

cuenta corriente número (--------) FIESTAS CULTURALES Y CÍVICAS 2022. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Este gasto se aplicará a las asignaciones del Presupuesto Municipal 

vigente; y se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 15. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 207 de la Constitución, se hace 

necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así como 

también, su propia autonomía económica; II.- Que de acuerdo al mismo inciso del 

artículo en el Considerando anterior, se dan las facultades para establecer un fondo 

para el desarrollo económico y social de los municipios y los mecanismos para su 

uso; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; V- 

Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; VI- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele 
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los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para que erogue a DIRECCIÓN GENERAL DE 

TESORERÍA, un monto económico de  UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 

34/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,470.34), en 

concepto de Pago a Cuenta e Impuesto Retenido Renta, según mandamiento de 

ingreso número 5116188292, correspondiente al mes de septiembre de dos mil 

veintidós, cargado a las cuentas siguientes:  

Nº Cuenta corriente MONTO 

1 (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 

1.5% FODES. 

$493.58 

2 (--------)FONDO COMÚN” $298.74 

3 (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 $161.69 

4 (--------) “PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”; $36.60 

5 (--------) “CELEBRACIÓN FIESTAS DEL ÁREA 

URBANA 2022”. 

$47.68 

6 (--------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, $35.00 

7 (--------) “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES 

PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE 

INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO 

DE SAN LORENZO 2022”. 

$19.44 
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8 (--------) “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022”. 

$66.50 

9 (--------) “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

EQUIPO INFORMÁTICO, EQUIPO DE OFICINA, 

MAQUINARIA Y OTROS”. 

$11.11 

10 (--------) “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

LORENZO 2022”. 

$300.00 

TOTAL $1,470.34 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 16. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 

la República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 6 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el 

plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que mediante el Art. 

30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 
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convenga al Municipio”; IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

V- Que, mediante acta número veinticinco, acuerdo número dieciocho, de fecha, 

cinco de septiembre de dos mil veintidós; en el cual, se aprobó el proyecto 

denominado: “FIESTAS CULTURALES Y CÍVICAS 2022” por una cantidad 

económica de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($2,500.00); VII- Que, habiendo recibido solicitud, a las once horas con 

diecisiete minutos del día treinta de agosto de dos mil veintidós; presentada por (---

-----), en su calidad de CNEL. INF. DEM; CMTE. DE LA QUINTA ZONA MILITAR. 

CMTE. DE LA QUINTA BRIGADA DE INFANTERÍA Y COMANDANTE 

DEPARTAMENTAL DE SAN VICENTE; solicitando: “La colaboración en el sentido 

de proporcionar un autobús, con su respectivo motorista y combustible para un 

aproximado de setenta personas. A fin de trasladar de ida y vuelta al personal de 

tropa que participaran en el desfile Nacional en conmemoración “CCI Aniversario de 

Independencia Patria” a desarrollarse en San Salvador, a partir de las cuatro horas 

con treinta minutos del día quince de septiembre de dos mil veintidós; POR TANTO: 

Habiendo autorizado el apoyo solicitado, mediante acta número veinticuatro, 

acuerdo número veinticuatro, de fecha, treinta de agosto de dos mil veintidós, el 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), 

para que erogue a favor de (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de oficio 

jornalero, con residencia en (--------), Departamento de San Vicente, portador de su 

documento único de identidad número (--------), y (--------); la cantidad económica de 

DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($250.00) menos los descuentos de ley, por haber prestado de sus 

servicios de transporte de un autobús que, se brindó al señor (--------), en su calidad 

de CNEL. INF. DEM; CMTE. DE LA QUINTA ZONA MILITAR. CMTE. DE LA 

QUINTA BRIGADA DE INFANTERÍA Y COMANDANTE DEPARTAMENTAL DE 

SAN VICENTE; a fin de trasladar a aproximadamente, a un total de sesenta 
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elementos de la fuerza armada y que participen en el desfile Nacional en 

conmemoración al “CCI Aniversario de Independencia Patria” desarrollado en San 

Salvador, organizado por el Gobierno Central de la Republica de el Salvador. El 

gasto se cargará a la cuenta corriente número (--------) FIESTAS CULTURALES Y 

CÍVICAS 2022. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde 

Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 17. El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, 

conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que: Es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante 

acta número veinticinco, acuerdo número dieciocho, de fecha, cinco de septiembre 

de dos mil veintidós; en el cual se aprobó el proyecto denominado: “FIESTAS 

CULTURALES Y CÍVICAS 2022” por una cantidad económica de DOS MIL 

QUINIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2,500.00); 

POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, 
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Licenciado (--------), erogar a favor de (--------), mayor de edad, de estado civil 

soltera, de oficio estudiante, con residencia en (--------), identificada mediante su 

documento único de identidad número (--------), y número de identificación tributaria 

(--------); la cantidad económica de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($346.00); procedente del acta 

de recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-18-05, de 

fecha, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, según el siguiente detalle: 

CANTIDAD UNIDAD DESCRPCION  UNITARIO TOTAL 

4  Toritos $40.00 $160.00 

3  Baterías de luces chinas  $50.00 $150.00 

3  Docenas de cohetes de 

varas  

$12.00 $36.00 

TOTAL                                                                                                   $346.00 

Suministro que fue utilizado, en el evento educativo del día treinta de septiembre de 

dos mil veintidós, organizado por esta Alcaldía Municipal y las Instituciones 

Educativas Urbanas, alusivo al cierre del mes cívico en conmemoración  a nuestra 

Independencia Patria. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------

) “CELEBRACIÓN FIESTAS DEL ÁREA URBANA 2022”. Velando por la buena 

marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; realizando la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los dos Primeros Regidores Propietarios; salvando sus votos, la Tercera 

y el Cuarto Regidor Propietario, por manifestar no estar de acuerdo.  Comuníquese 
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y Certifíquese. No. 18. El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le 

confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede 

hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica  del Art. 30 No. 6 del código Municipal 

establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de 

trabajo de la gestión municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica 

del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica  del Art. 31 del Código municipal establece que, 

son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO:  ACUERDAN: 

Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO 

DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de UNO CON 70/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($1.70), en concepto de valor por emisión cheque 

certificado Nº 000000000000169”, según factura número 53456, de fecha, siete de 

octubre de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------

)ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Se comprobará como lo 

dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a 

la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 19. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 203 
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de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que, de conformidad 

a la disposición jurídica  del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica  del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; POR TANTO:  ACUERDAN: Autorizar al  tesorero  municipal, 

(--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A., la 

cantidad económica de UNO CON 70/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($1.70), en concepto de valor por emisión cheque certificado Nº 

000000000000168”, según factura número 53455, de fecha, siete de octubre de dos 

mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN LORENZO, 1.5% FODES. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 20. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

demás normativa jurídica se procede hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- 

Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la 

Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
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autónomas”; II.- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 8 

contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos 

administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”; III- Que, 

de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; POR TANTO: Habiéndose contratado mediante acta 

veinticinco, acuerdo número veintiséis, de fecha, cinco de septiembre de dos mil 

veintidós, el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (-------

-), erogar a favor de (--------), mayor de edad, de estado civil soltera, de oficio 

estudiante, con residencia en (--------), Departamento de San Vicente, portadora de 

su documento único de identidad número (--------), y número de identificación 

tributaria (--------); la cantidad económica de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($264.00) menos los 

descuentos de RENTA, por haber prestado de sus servicios laborales durante el 

mes de septiembre de dos mil veintidós, en garantizar una buena atención y aseo 

en los baños públicos municipal, ubicado en el parque España de esta Ciudad de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Garantizando el suministro y una 

atención adecuada a las personas que lo solicitan. Los gastos que se cargaran a la 

cuenta corriente denominada (--------) FONDO COMÚN”. Se comprobará como lo 

dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a 

la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 21. 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Articulo 203 Inc. 1 de la Constitución de la República, 
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reconoce que los municipios serán autónomos en lo Económico, en lo Técnico, y en 

lo Administrativo y se regularán de acuerdo a la normativa que el código municipal 

y de más leyes determinen; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 

30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 del código municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número 

cuatro, acuerdo número dos, casilla número diez, de fecha, veinticinco de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

ZONAS VERDES 2022”; por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Contratar a (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de oficio 

jornalero, con residencia (--------), Departamento de San Vicente, identificado 

mediante su documento único de identidad número (--------), y número de 

identificación tributaria (--------); (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de 

oficio jornalero, con residencia en (--------), Departamento de San Vicente, 

identificado mediante su documento único de identidad número (--------), y número 

de identificación tributaria un (--------); y (--------), con residencia en el Municipio de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente, identificado mediante su documento 

único de identidad número (--------), y Número de Identificación Tributaria (--------); 

para que presten de sus servicios de mantenimiento y chapoda del Cementerio 

Municipal de esta Ciudad de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, por un 

término de ocho días: correspondiente a partir del día miércoles cinco de octubre de 

dos mil veintidós hasta el día jueves trece de octubre de dos mil veintidós, 
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asignándoles un honorario diario de DOCE CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($12.00), con un horario de las ocho horas hasta las dieciséis 

horas de cada jornada laboral. Divido a que, se aproxima la fecha del día dos de 

finado, donde las personas visitan a sus familiares fallecidos, esperando que se les 

garantice un lugar limpio, ordenado y resguardado de todo perjuicio. Se autoriza al 

señor Alcalde Municipal, suscribir y firmar en nombra y representación de la 

municipalidad dichos contratos. Los gastos se cargarán a la cuenta número (--------

) “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

ZONAS VERDES 2022”. Llevándose a conocimiento ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de forma unánime. Comuníquese    y certifíquese. No. 22. El Concejo 

Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere la Constitución de la 

República, el Código Municipal Vigente y las demás normativas jurídicas de la 

república, proceden hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del 

código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 91 del Reglamento Interno de esta municipalidad, 

contempla que: “Los trabajadores que desearen formular peticiones o reclamos en 

asuntos relacionados con las labores, deberán acudir en primer término a su jefe 

inmediato, pero si este fuere parte del problema o no pudiera resolver, deberán 
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exponerlo al jefe inmediato superior, y si de esta manera anterior no se resolviera la 

petición o reclamo pasará el caso a ser considerado por la persona que él Alcalde 

designe, en último caso será el propio Alcalde o Concejo, quien resuelva la petición 

o reclamo; VI- Que, mediante solicitud recibida, a las ocho horas del día tres de 

octubre de dos mil veintidós; presentada por el Licenciado (--------), en su calidad de 

Secretario Municipal de esta Alcaldía del Municipio de San Lorenzo, Departamento 

de San Vicente; solicitando: un permiso sin goce de sueldo por un término de quince 

días: Iniciando, a partir del día diecisiete de octubre de dos mil veintidós y 

finalizando, el día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, por el motivo de 

realizar trámites y diligencias judiciales; VII- Que, mediante acta número veintiocho, 

acuerdo número siete, de fecha, cuatro de octubre de dos mil veintidós; en el cual 

se autorizó al Licenciado (--------), en su calidad de Secretario Municipal de esta 

Alcaldía del Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, el permiso 

sin goce de sueldo por un término de quince días: Iniciando, a partir del día diecisiete 

de octubre de dos mil veintidós y finalizando, el día treinta y uno de octubre de dos 

mil veintidós; VIII- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 37Inc. 3 de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal contempla que: “En el caso de una 

vacante, originada en el ascenso o traslado de su titular a otro cargo, los empleados 

o funcionarios de carrera de la correspondiente municipalidad o entidad municipal 

tendrán derecho preferencial a ser nombrados interinamente en los cargos dejados 

vacantes por el ascendido o trasladado; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Asignar interinamente, a la señorita (--------), mayor de edad, de estado 

civil soltera, de profesión estudiante, con residencia actual en (--------), 

Departamento de San Vicente, portadora de su documento (--------), y número de 

identificación tributaria un (--------), encargada de la UNIDAD DE SECRETARÍA DE 

ESTA ALCALDIA MUNICIPAL, durante el permiso sin goce de sueldo, autorizado 

al Licenciado (--------), por un término de quince días: Iniciando, a partir del día 

diecisiete de octubre de dos mil veintidós y finalizando, el día treinta y uno de octubre 

de dos mil veintidós. Quien actualmente está nombrada, en la Unidad de Acceso a 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

la Información Pública. Aclarándose que, de conformidad a las disposiciones de los 

Arts. 37 y 40 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, concerniente a: “En 

el caso de una vacante, originada en el ascenso o traslado de su titular a otro cargo, 

los empleados o funcionarios de carrera de la correspondiente municipalidad o 

entidad municipal tendrán derecho preferencial a ser nombrados interinamente en 

los cargos dejados vacantes por el ascendido o trasladado”; por lo cual, durante el 

termino designado, su salario será el equivalente al de la Unidad de Secretaria 

Municipal; conservando bajo su responsabilidad, la la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de forma ad honorem. Una vez finalice los efectos del permiso 

sin goce de sueldo autorizado, quedaría sin efecto esta asignación; quedando 

nombrada únicamente, en la Unidad de Acceso a la Información Pública que 

actualmente mantiene. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de 

forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 23. 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente, de conformidad a la normativa jurídica de la Constitución de la 

Republica, el Código Municipal y demás normativa Salvadoreña, proceden a realizar 

los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 

203 de la Constitución de la Republica, establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme  a la 

normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; III- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 31 del Código 

municipal, establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- Que, mediante 

DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente 

reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las 

municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal; V- Que, mediante acta número cuatro, acuerdo 

número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “MANTENIMIENTOS 

Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al administrador del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”, y consecutivamente, a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), proceder a realizar los 

trámites administrativos para el mantenimiento y reparación de las dos motocicletas  

institucionales que mantiene esta Alcaldía Municipal de San Lorenzo, Departamento 

de San Vicente; con el objetivo de garantizar un mejor funcionamiento en los 

servicios y  deberes que la administración mantiene a favor de la población. El gasto 

se cargará a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y 

Servicios Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 24. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 
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Republica, el Código Municipal vigente y demás Leyes proceden a realizar los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa del Art. 203 de 

la Constitución de la Republica, establece que: “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la 

normativa jurídica  del Art. 4 No. 9 del código Municipal, establece que, compete a 

los Municipios: “La promoción del desarrollo industrial, comercial, agropecuario(…); 

III- Que, conforme a la normativa jurídica  del Art. 11 del código Municipal establece 

que: “Los Municipios podrán asociarse para mejorar, defender, y proyectar sus 

intereses o concretar entre ellos convenios cooperativos a fin de colaborar en la 

realización de obras o prestación de servicios que sean de interés común ”; IV- Que, 

mediante acta número once, acuerdo número diecisiete, de fecha, veinte de abril de 

dos mil veintidós; en el cual, se autorizó suscribir el convenio de cooperación, entre 

esta Alcaldía Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, con el 

Ministro de Agricultura y Ganadería (MAG), representada por el Licenciado 

ENRIQUE PARADA, procedente en la entrega del paquete agrícola que se 

realizara, a los agricultores pertenecientes a nuestro municipio; V- Que, habiéndose 

suscrito el convenio de cooperación, entre esta Alcaldía Municipal de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, con el Ministro de Agricultura y Ganadería (MAG), 

representada por el Licenciado ENRIQUE PARADA, a los dos días del mes de mayo 

de dos mil veintidós; consignando dentro de la cláusula Tercera ”Responsabilidades 

de las partes” Lit. b “Responsabilidades de la Alcaldía” Nº 9 que, La Alcaldía pondrá 

a disposición del MAG a dos estibadores, quienes se encargaran de recibir y 

acomodar los paquetes, durante la vigencia del presente convenio; POR TANTO: 

Habiéndose contratado mediante acta número veinticinco, acuerdo número treinta 

y uno, de fecha, cinco de septiembre de dos mil veintidós; en el cual, se contrató al 

personal que mencionara en el apartado posterior. Ante eso, el Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, Licenciado (--------), erogar la cantidad 
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económica de CIENTO NOVENTA Y DOS CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($192.00) menos los descuentos de RENTA, a favor de cada 

una de las personas siguientes: (--------), mayor de edad, soltero, estudiante, del 

domicilio (--------), con documento único de Identidad número (--------); e 

Identificación Tributaria número (--------) y (--------), mayor de edad, de estado civil 

soltero, de oficio agricultor, con residencia en (--------), Departamento de San 

Vicente, identificado mediante su documento Único de Identidad número (--------), y 

número de Identificación Tributaria número (--------); por haber prestado de sus 

servicios por un término de dieciséis días: a partir del día martes trece de septiembre 

de dos mil veintidós hasta  el día viernes treinta de septiembre de dos mil veintidós, 

según asistencia de trabajo. Los gastos serán cargados a la cuenta corriente 

número (--------) FONDO COMÚN”. Contribuyendo de esta manera, al apoyo 

integral de los agricultores de nuestro municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente, y que sean beneficiados con los insumos del paquete agrícola de frijol 

que entregara el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) en coordinación con 

esta Alcaldía Municipal; además de eso, cumplir con el convenio firmado entre esta 

Alcaldía Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, con el Ministro 

de Agricultura y Ganadería (MAG), a los dos días del mes de mayo de dos mil 

veintidós, dentro de la cláusula Tercera ”Responsabilidades de las partes” Lit. b 

“Responsabilidades de la Alcaldía” Nº 9 que, La Alcaldía pondrá a disposición del 

MAG a dos estibadores, quienes se encargaran de recibir y acomodar los paquetes, 

durante la vigencia del presente convenio. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de 

Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 25. El 

Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 
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de la Constitución de la Republica contempla que: “Los municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un código 

municipal, que sentaran los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicios de sus facultades autónomas; II.- Que, de conformidad 

a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero 

municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución 

tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, 

ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo 

municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------),  para 

que erogue a favor de C.T.E. S.A. DE CV, la cantidad económica de CIENTO 

SESENTA Y UNO CON 41/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($161.41) menos los descuentos de ley correspondiente, en concepto de pago de 

la factura números 00001844 y 0155380132, correspondiente la primer factura al 

periodo del día veinticinco de agosto de dios mil veintidós hasta el día veinticuatro 

de septiembre de dos mil veintidós, y la segunda factura, al periodo del día veintidós 

de agosto de dos mil veintidós hasta el día veintiuno de septiembre de dos mil 

veintidós. Recargándose dicho gasto a la cuenta corriente número (--------) 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% FODES. Se comprobará como 

lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y 

a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 
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Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 26. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 207 

de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de 

los municipios así como también, su propia autonomía económica; II.- Que de 

acuerdo al mismo inciso del artículo en el Considerando anterior, se dan las 

facultades para establecer un fondo para el desarrollo económico y social de los 

municipios y los mecanismos para su uso; III- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del 

Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- 

Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son 

facultades del Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; V- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 

del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; VI- 

Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero 

de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (-------

),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía 

eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de 

préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar 

al tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue a DIRECCIÓN 

GENERAL DE TESORERÍA, un monto económico de  OCHENTA Y CUATRO CON 

27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($84.27), en 

concepto de Retención 1% IVA a Domiciliados, según mandamiento de ingreso 

número 5116208393, correspondiente al mes de septiembre de dos mil veintidós, 

cargado a las cuentas siguientes:  
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Nº Cuenta corriente MONTO 

1 (--------)  “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y 

MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO”. 

$32.44 

2 (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 

1.5% FODES. 

$17.95 

3 (--------) FONDO COMÚN” $11.91 

4 (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 $19.02 

5 (--------) FIESTAS CULTURALES Y CÍVICAS 2022.   $2.95 

TOTAL $84.27 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 27. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere La Constitución de 

la República, Código Municipal y demás normativas salvadoreñas, proceden a 

realizar las siguientes CONCIDERACIONES: I- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 del 
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Código Municipal establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que, mediante la 

normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; IV- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 74 Inc. 2º del 

Código Municipal establece “EL CONCEJO PODRA APROBAR TALES DISPOSICIONES 

CON EL CARACTER DE PERMANENTES, EN FORMA SEPARADA DEL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, NO SIENDO NECESARIO EN 

ESTE CASO INCORPORARLAS EN CADA PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y DE 

EGRESOS. TAMBIEN QUEDA FACULTADO EL CONCEJO PARA AUTORIZAR 

MODIFICACIONES O ADICIONES A LAS MISMAS DISPOSICIONES GENERALES, 

CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE; V- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 

75 del Código Municipal establece “Se prohíbe la estimación de ingresos que no 

tengan base legal para su percepción cierta y efectiva; VI- Que, mediante la 

normativa jurídica del Art. 77 del Código Municipal: “El monto del presupuesto de 

egresos no podrá exceder del total del presupuesto de ingresos, cuando fuere 

indispensable para cumplir con esta disposición se podrá incluir las existencias de 

caja provenientes de economía o superávit estimados al treinta y uno de diciembre 

del año de presentación del proyecto. El presupuesto de egresos podrá ser 

ampliado en el curso del ejercicio, con motivo de ingresos extraordinarios de 

cualquier naturaleza o cuando se establezca el superávit real; VII- Que, mediante 

Decreto Legislativo No. 477, de fecha, 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario 

Oficial No. 152, Tomo No. 436, de fecha, 17 de agosto de dos mil veintidós, 

regulando dentro de sus disposiciones jurídicas lo siguiente: RECURSOS 

COMPLEMENTARIOS POR RANGO DE POBLACIÓN: Art. 1. A partir del presente 

ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los municipios recursos por un monto 

total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00). Dicho monto, se 

distribuirá conforme a los parámetros establecidos en el Art. 2 de este decreto y 
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se transferirán de forma proporcional durante los 12 meses del año. 

A partir del ejercicio fiscal 2022 y en los sucesivos ejercicios fiscales, la 

distribución de los recursos será por el monto a que se refiere el inciso primero 

de la presente disposición. Por razón de que esta medida se implementará a 

partir del presente mes de agosto de 2022(…); USO DE LOS RECURSOS 

TRANSFERIDOS: Art. 3. Los recursos que se autoriza transferir a los municipios 

deberán ser utilizados para el pago de servicios básicos, tales como, la 

recolección de desechos, alumbrado, así como también, para fines sociales, 

tales como becas, proyectos de emprendedurismo, proyectos dirigidos a 

mujeres, proyectos para la juventud, proyectos de vivienda, programas de 

atención al adulto mayor y otros relacionados a la mejora de los grupos sociales 

que atienden; VIII- Que, de conformidad a la circular DGCG-04/2022, emitida por 

el Ministerio de Hacienda, al primer día del mes de septiembre de dos mil veintidós; 

en la cual, se emitieron los lineamientos para el registro y control de los recursos 

provenientes del Decreto Legislativo No. 477, que contiene la Ley de Fondo de 

Apoyo Municipal para atender proyectos, actividades sociales o de servicios de los 

Municipios; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I- Autorizar a la 

Licenciada (--------), encargada de la Unidad de Presupuesto Municipal, proceder a 

realizar la reforma en el presupuesto municipal vigente para el Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós, aumentándole al Objeto Especifico de Ingresos número 1620701, la 

cantidad económica de OCHENTA MIL CON 02/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($80,000.02), procedente del apoyo municipal para atender proyectos, 

actividades sociales o de Servicios de los Municipios, aprobado mediante Decreto 

Legislativo No. 477, de fecha, 16 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial 

No. 152, Tomo No. 436, de fecha, 17 de agosto de dos mil veintidós. Fondos 

correspondientes a cinco cuotas económicas, asignadas, a partir del mes de agosto 

de dos mil veintidós hasta el mes de diciembre de dos mil veintidós, equivalente a 

un monto económico a las primeras cuatro cuotas de DIECISEIS MIL CON 00/100 
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Dólares de los Estados Unidos de América ($16,000.00) y una quinta cuota, 

equivalente a un monto económico de DIECISEIS MIL CON 02/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($16,000.02); II- EL OBJETO ESPECIFICO SE 

REGISTRARA EN EL ÁREA DE PRESUPUESTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

INGRESOS: Los ingresos provenientes de transferencias de recursos, se 

incorporaran al presupuesto con fuentes de recursos 216-Fondo de Apoyo 

Municipal D.L. 477, en el Especifico 1620701- Obligaciones y Transferencias 

Generales del Estado: EGRESOS: Con el propósito de identificar el uso de los 

recursos de conformidad a lo establecido en la disposición jurídica del Art. 3 del D. 

L. 477, se designaran a la estructura presupuestaria UP 50-SERVICIOS BÁSICOS, 

en el especifico 54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS, 

específicamente, al LT 50-05 Recolección de Desechos Sólidos, la cantidad 

económica de CUARENTA MIL CON 02/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($40,000.02); y a la estructura presupuestaria UP 51-APOYO SOCIAL, en 

el Especifico 56304 A PERSONAS NATURALES, específicamente, LT 51-07, la 

cantidad económica de CUARENTA MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($40,000.00). Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a conocimiento del 

Concejo Municipal, aprobándose de forma unánime. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 28. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la 

Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas 

Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 6 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el 
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plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que mediante el Art. 

30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

V- Que, mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, 

de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil 

técnico del proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022” por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,000.00); VI- Que, habiendo recibido solicitud, 

a las ocho horas del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; presentada 

por Mayordomía del Caserío Santa Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; solicitando: Cohetes, toritos, Pólvora china, Flores, 

Piñatas, dulces, tarde alegre, con el objetivo de llevar acabo la celebración de las 

fiestas patronales en Honor a Santa Teresita del Niño Jesús, realizándose las 

vísperas el día treinta de septiembre de dos mil veintidós y la Santa Misa Patronal, 

el día primero de octubre de dos mil veintidós; VII- Que, mediante acta número 

veintiséis, acuerdo número diecinueve, de fecha, diecinueve de septiembre de dos 

mil veintidós; en el cual, se autorizó el apoyo solicitado por la Mayordomía del 

Caserío Santa Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, Departamento de San 

Vicente; VIII- Que, mediante acta número veintisiete, acuerdo número veinticuatro, 

de fecha, veintinueve de septiembre de dos mil veintidós; en el cual, se contrató al 

personaje artístico que se mencionara en el apartado posterior; POR TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), 

para que erogue a favor de (--------), mayor de edad, soltero, estudiante, del domicilio 

(--------), Departamento de San Vicente, con Documento Único de Identidad número 

(--------)); e Identificación Tributaria número (--------), la cantidad económica de 

SESENTA Y CINCO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
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($65.00) menos los descuentos de ley, por haber prestado de sus servicios artísticos 

con su personaje denominado “YOCHI”, por un término de dos horas: Iniciando a 

partir de las catorce horas hasta las dieciséis horas del día primero de octubre de 

dos mil veintidós, con el objetivo de realizar una tarde alegre, alusivo a la 

celebración de las fiestas patronales en Honor a Santa Teresita del Niño Jesús, 

Cantón La Cruz, San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número El gasto se cargará a la cuenta corriente 

número (--------)  “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022. 

Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Este gasto se aplicará a las asignaciones del Presupuesto Municipal 

vigente; y se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 29. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, mediante la normativa jurídica del 

Art. 31 No. 5 del código municipal vigente contempla que, es obligación del Concejo 

Municipal:  “Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; III- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 
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veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA. Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (------

--), erogar a favor de CENTRO DE SERVICIOS LA DURAMIL, S.A DE C.V. la 

cantidad económica de CIENTO CUARENTA CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($140.00) menos los descuentos de ley, procedente de las actas 

de recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-09-29, de 

fecha, cinco de julio de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura número 

8761, de fecha, cinco de octubre de dos mil veintidós, en concepto de la adquisición 

de dos llantas 185/65R14 F600 FIRENSTONE, con el objetivo de darle 

mantenimiento al vehículo Institucional placa número N-16260. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (--------)  “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 30. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica contempla 

que: “Los municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un código municipal, que sentarán los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicios de sus facultades 

autónomas; II- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal establece que, es 

competencia del municipio: “La Planificación, Ejecución y Mantenimiento de Obras 
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de Servicios Básicos, que Beneficien al Municipio””; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del 

Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo 

estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los 

pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean 

de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA.  Autorizar al 

tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de ANDA, la cantidad 

económica de TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 50/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($327.50), en concepto de pago de las facturas números 

22SD000F1794751, 22SD000F1794750, 22SD000F1794748, 22SD000F1794747 

y 22SD000F1794744; periodo comprendido del día 24/08/2022 al 22/09/2022. El 

gasto se cargarán a la cuenta corriente número (--------)  ALCALDÍA SAN 

LORENZO “1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 31. El 

Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San 

Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Articulo 203 Inc. 1 de la Constitución de la República, 

reconoce que los municipios serán autónomos en lo Económico, en lo Técnico, y en 

lo Administrativo y se regularán de acuerdo a la normativa que el código municipal 

y de más leyes determinen; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 
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30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 del código municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número 

cuatro, acuerdo número dos, casilla número diez, de fecha, veinticinco de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

ZONAS VERDES 2022”; por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($10,000.00); VI- Que, mediante acta número 

veintiocho, acuerdo número veintiuno, de fecha, cuatro de octubre de dos mil 

veintidós; en el cual se contrató a las personas que se mencionaran en el apartado 

posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 

Municipal, Licenciado (--------),  proceder a erogar la cantidad económica de 

NOVENTA Y SEIS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($96.00) 

menos los descuentos de RENTA, a favor de cada una de las personas que se 

mencionaran a continuación: (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de 

oficio jornalero, con residencia en (--------), Departamento de San Vicente, 

identificado mediante su documento único de identidad número (--------), y número 

de identificación tributaria (--------); (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, 

de oficio jornalero, con residencia en (--------), Departamento de San Vicente, 

identificado mediante su documento único de identidad número (--------), y número 

de identificación tributaria (--------); y (--------), con residencia en el Municipio de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, identificado mediante su documento único 

de identidad número (--------), y Número de Identificación Tributaria un (--------), por 

haber prestado sus servicios de mantenimiento y chapoda del Cementerio Municipal 
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de esta Ciudad de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, por un término de 

ocho días: correspondiente a partir del día miércoles cinco de octubre de dos mil 

veintidós hasta el día jueves trece de octubre de dos mil veintidós. Divido a que, se 

aproxima la fecha del día dos de finado, donde las personas visitan a sus familiares 

fallecidos, esperando que se les garantice un lugar limpio, ordenado y resguardado 

de todo perjuicio. Los gastos se cargarán a la cuenta número (--------) 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

ZONAS VERDES 2022”. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración 

y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 32. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, conforme al 

inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e 

eficiencia y eficacia”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del 
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mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa 

jurídica el Art. 1. Que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual 

estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento 

de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado 

porcentaje a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, 

podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estimé 

conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, mediante acta 

número cuatro, acuerdo número dos, casilla número diez, de fecha, veinticinco de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”; por una cantidad económica de DIEZ MIL 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00);  VII- Que, mediante 

acta número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil 

veintidós; en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), a la vez se 

autoriza a la Jefa de UACI para que realice los trámites necesarios para su ejecución 

mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con la 

normativa jurídica de la Ley LACAP; VIII- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos; casilla número seis, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado: “APOYO 

A LA UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022” por un monto económico de SEIS 

MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($6,000.00), a la vez 

se autoriza a la Jefa de UACI para que realice los trámites necesarios para su 

ejecución mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con 

la normativa jurídica de la Ley LACAP; IX- Que, mediante acta número uno, acuerdo 

número treinta y nueve, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

autorizó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para 
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iniciar con el procedimiento respectivo de contratación por Libre Gestión de 

conformidad con el Art. 40 Literal b) de la LACAP y Art. 61 del Reglamento  de la 

Ley de Adquisiciones de la Administración Pública, en la adquisición del suministro 

de combustible; X- Que, mediante acta número dos, acuerdo número diecisiete, de 

fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se adjudicó el suministro 

de combustible a la gasolinera denominada: “ACTIPETROL, S. A. D C.V., sucursal 

del Desvió de San Vicente, Departamento de San Vicente, por un término de doce 

meses: correspondientes desde el día primero de enero de dos mil veintidós hasta 

el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. Autorizándose al señor Alcalde 

Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, para suscribir y firmar en 

nombre y representación de la municipalidad el contrato respectivo; POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (------

--), proceder a erogar a favor de ACTIVIDADES PETROLERAS DE EL SALVADOR 

S.A. DE CV; procedente de las actas de recepción de bienes y servicios: 1- De 

fecha, de las dieciséis horas del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, 

según pagares sin protesto números: 04732, 04720, 04715, 04731, 04725; 2- De 

fecha, de las dieciséis horas del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, 

según pagares sin protesto números: 04722, 04727; 3- De fecha, de las dieciséis 

horas del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, según pagares sin protesto 

números: 04733, 04718, 04729, 04726, 04724, 04716, 04721; y 4- De fecha, de las 

dieciséis horas del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, según pagares sin 

protesto números: 04717, 04714, 04730, 04723, 04719, 04728, ; las siguientes 

cantidades de dinero, según el detalle a continuación:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRPCION  UNITARIO TOTAL 

 

26.129 

 Galones de combustibles GASOLINA 

REGULAR, para ser utilizado con las 

maquinas municipales para darle 

 $107.90 
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 mantenimiento en canchas, parque y 

zonas verdes del municipio.  

 

TOTAL                                                                                                         $107.90 

Recargándose dicho gasto a la cuenta corriente número (--------

)MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”. 

13.10  Galones de combustible para vehículo 

CHEVROLET placa N-16-260 

 $55.00 

47.102  Galones de combustible para vehiculo 

NISSAN placa N-16680 

 195.00 

TOTAL                                                                                                       $250.00 

Recargándose dicho gasto, a la cuenta corriente número (--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. 

19.324  Galones de combustible DIESEL 

para camión placa N-12071 

 $80.00 

49.759  Galones de combustible DIESEL, 

para camión de recolección: 

IZUSU, con placa N-9833 

 $206.00 

32.609  Galones de combustible DIESEL, 

para Camión, con placa N-119315 

 $135.00 

TOTAL                                                                                                       $421.00 
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Recargándose dicho gasto, a la cuenta corriente número (--------) SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022. 

89.556    Galones de combustible DIESEL, 

para TOYOTA HIACE, placa 

número 17745-2011 

 $370.76 

TOTAL                                                                                        $370.76 

Los gastos serán cargados a la cuenta corriente número (--------) “APOYO A LA 

UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022”. 

Recargándose dichos gastos, a las cuentas corrientes enunciadas anteriormente, 

menos los descuentos de ley si los hubiera. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de 

Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores 

Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 33. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el 

Código Municipal y demás normativas Salvadores, proceden a realizar los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, conforme al inciso tercero del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II.- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 8 del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración convenga 

al Municipio”; III- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 del 

Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, 
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conforme a la disposición jurídica del Art. 72 Lit. J.  de la Ley de Adquisiciones y 

Contracciones Públicas Institucionales; sustentando en su título “La Contratación 

Directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones siguientes: Lit. 

“J” rezando lo siguiente: Los servicios profesionales brindados por auditores 

especializados, contadores, abogados, mediadores, conciliadores, árbitros, 

asesores y peritajes, entre otros; cuando en atención a la naturaleza del servicio 

que se requiera, la confianza y la confidencialidad sean elementos relevantes para 

su contratación; V- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número cinco, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

priorizo el proyecto denominado “PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”; por una 

cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); VI-  Que, mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número cinco, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “PROMOCIÓN TURÍSTICA 

2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($8,000.00); VII- Que, mediante acta número trece, acuerdo 

número diecisiete, de fecha, cinco días del mes de mayo de dos mil veintidós; en el 

cual, se contrató a (--------); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de (--------), mayor 

de edad, con domicilio en (--------), con documento único de identidad número (-----

---), e identificación tributaria número  (--------); la cantidad económica de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICAS ($366.00) menos los descuentos de ley; en concepto de 

pago del mes de septiembre de dos mil veintidós, por haber prestado de sus 

servicios profesionales, en apoyo al “TURISMO Y COMUNICACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD”, en virtud de ser necesario para mantener informada a la 

población y coordinar actividades enfocadas, a mejorar el turismo en nuestro 

municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los gastos serán 

cargados a la cuenta corriente número (--------) “PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”; 
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debiendo brindar un informe administrativo de sus actividades mensuales. Velando 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 34. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, mediante la normativa jurídica del 

Art. 31 No. 5 del código municipal vigente contempla que, es obligación del Concejo 

Municipal:  “Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; III- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA. Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (------

--), erogar a favor de (--------), de estado civil soltero, de oficio mecánico, con 

residencia en (--------), Departamento de San Vicente, portador de su documento 

único de identidad número (--------), y número de identificación tributaria (--------); la 
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cantidad económica de QUINIENTOS ONCE CON 92/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($511.92) menos los descuentos de ley, procedente de las actas 

de recepción de bienes y servicios, según orden de compras números 9008-09-30, 

de fecha, seis de octubre de dos mil veintidós; 9008-09-31, de fecha, seis de octubre 

de dos mil veintidós, 9008-09-32, de fecha, seis de octubre de dos mil veintidós  y  

9008-09-33, de fecha, seis de octubre de dos mil veintidós, según el detalle 

siguiente:  

NO. 
ORDEN DE 
COMPRA. 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

30/09/9008 

1 ACEITE REPSOL Suma 
Global 

$180.80 

1 BATERIA 12N7-3AJTK 

1 FOCO STOP 

1 AMPOLLETA TRACERA 

1 PAR DE ESPEJOS 

1 GALON DE GASOLINA 

2 SELLOS 31X43 DE BARRA 

½  LITRO DE ACEITE DE BARRA 

1 CASCO DOBLE PROPOSITO 

1 PLATO PORTA FRICCION 

1 PIÑON DE ENGRANAJE  

TOTAL $180.80 

9008-09-31 1 

MANTENIMIENTO COMPLETO MONTO 
GLOBAL 

$77.77 

LIMPIEZA DE FRENO TRASERO 
Y DELANTERO 

LIMPIEZA DE FILTRO DE AIRE 

LUBRICACIÓN CABLE CLOCH Y 
FRENO 

LIMPIEZA DE BUJIA 

ENGRASE DE CADENA 

CAMBIO DE ACEITE 

AFINADO DE CARBURADOR 

ENGRASE CUNAS 

ENGRASE DE EJE TRASERO Y 
DELANTERO Y LAVADO DE 
MOTO 
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CAMBIO DE BATERÍA 

CALIBRACIÓN DE VÁLVULAS 

REPARACIÓN SISTEMA 
ELÉCTRICO 

REPARACIÓN CONTROL, STAR 
Y PITO 

REPARACIÓN DEL SILBÍN VÍAS 
Y STOP 

REPARACIÓN LLAVÍN 

CAMBIO DE SELLOS Y ACEITE 
DE BARRAS 

INSTALACIÓN DE PLATO 
PORTA FRICCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
VELOCÍMETRO 

TOTAL $77.77 

9008-09-32 

1 ACEITE REPSOL Suma 
Global 

$197.80 

1 BUJIA C7E 

1 BATERIA JTK GEL 12N7-3ª 

1 KIT RACCION CRI 

1 GALON DE GASILINA 

1 CASCO DOBLE PROPOSITO 

1 PLATO PORTA FRICCIONES 

1 PIÑON DE ENGRANAJE 

TOTAL $197.80 

9008-09-33 1 

MANTENIMIENTO COMPLETO MONTO 
GLOBAL 

$55.55 

LIMPIEZA FRENO TRACERO Y 
DELANTERO 

LIMPIEZA FILTRO DE AIRE 

LUBRICACION CABLE DE 
CLOCH Y FRENO 

CAMBIO DE BUJIA 

ENGRESE DE CADENA 

CAMBIO DE ACEITE 

AFINADO DE CARBURADOR 

ENGRASE CUNAS 

ENGRESE DE EJE TRACERO Y 
DELANTERO LAVADO DE MOTO 
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CAMBIO BATERIA 

CALIBRACION VALVULAS 

REVISION SISTEMA ELECTRICO 

REPARACION DE LLAVIN  

REPARACION DE CONTROL 
STAR Y PITO 

REPARACION VIA, STOP, SILVIN 

TOTAL $55.55 

 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS 

Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 35. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de 

conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa de la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del 

Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- 

Que, de conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 
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establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal, 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, habiéndose recibido 

solicitud,  a las diez horas del día tres de junio de dos mil veintidós; presentada por 

(-------), en su calidad de encargada del Área de Archivo de esta Alcaldía Municipal; 

solicitando: Solventar la necesidad de adecuar más espacio en el archivo, ya que 

está demasiado saturado de documentación y se necesita trasladar más 

documentación a esta área que mantienen las demás Unidades; VI- Que mediante 

acta número dieciséis, acuerdo número veintidós se autorizó a la encargada del 

Área de Archivo, proceder a realizar en coordinación con el personal experto en 

materia, una descripción de los materiales necesario para solventar la problemática 

que mantiene dicha área; POR TANTO: El Concejo Municipal; ACUERDA: Autorizar 

al tesorero municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar a favor de JORI, S.A. 

DE C.V. la cantidad económica de DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 05/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($228.05), procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-FO-16, de 

fecha, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós”, confrontándose con factura 

número 482, de fecha, doce de octubre de dos mil veintidós, agregándose el detalle 

siguiente: 

Nº DE ORD. DE 

COMPRA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN  UNITARIO TOTAL 

 

 

9008-FO-16 

2 PLIEGOS DE TABAL ROCA ½  $12.10 $24.20 

3 CAÑUELAS 2X1 CHAPA 14 $21.50 $64.50 

80 TORNILLO DE 1 ½  $0.12 $9.60 

1 CAJAS DE ELECTRODOS 

3/32 

$9.50 $9.50 
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1 PLIEGO DE LÁMINA LISA 

1/16 

$49.00 $49.00 

1 PUNTA BROCA PHILIPS  $4.25 $4.25 

1 CHAPA YALE $35.00 $35.00 

1 ¼ DE PINTURA NEGRA 

ANTICORROSIVA  

$7.90 $7.90 

1 TUBOS DE 1X1 

GALVANIZADO  

$14.10 $14.10 

2 PARES DE BISAGRA DE 1/2 $5.00 $10.00 

TOTAL $228.05 

Adquisición que será utilizado para garantizar la ampliación del Área de Archivo y 

por ende, el resguardo y seguridad de los documentos que dentro del mismo se 

mantienen.  Recargándose a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% FODES. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores 

Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 36. La Municipalidad de conformidad 

a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal 

y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa 
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jurídica del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo 

económico y social de los municipios así como también, su propia autonomía 

económica; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 6 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el 

plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que, de conformidad a 

la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 31 Inc. 5 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del 

Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; VI- Que, mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del 

mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa 

jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual 

estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento 

de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado 

porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, 

podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime 

conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VII- Que, mediante acta 

número dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de 

Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; VIII- Que, para tal 

fin es conveniente asignar los recursos económicos necesarios para facilitar el 

financiamiento y realización de obras y proyectos en beneficio de su respectiva 

comunidad; IX Que mediante acta número veintiséis, acuerdo número veintidós, de 

fecha, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual, se priorizó 

el proyecto denominado CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022, por la cantidad 
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económica de SEIS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($6,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar el perfil 

técnico del proyecto denominado: “CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022” por el 

monto económico de SEIS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($6,000.00), a la vez se autoriza a la Licenciada (-------), jefa de la UACI 

para que realice los tramites necesarios para su ejecución mediante procedimientos 

de libre gestión o por contrato conforme con la Ley LACAP Y Ley FODES. Se 

nombra administrador de Contrato del proyecto antes indicado al señor ROBERTO 

CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en calidad de segundo regidor suplente. 

Autorizándose al Sr. Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, 

suscribir y firmar los contratos o documentos que sean necesarios en la ejecución 

del mismo. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 37. El Concejo 

Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; 

hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que el Art. 4 No. 1 del 

Código Municipal establece, son competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, 

APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 

30 Inc. 6 del Código Municipal establece que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal 

establece; son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV-” Que el Art. 72 del Código 

Municipal contempla que: “Los Municipios están obligados a desarrollar su 
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actuación administrativa y de gobierno, por un presupuesto de ingresos y egresos 

aprobado con iguales formalidades que las ordenanzas y con el voto favorable de 

la mitad más uno de los Concejales o Concejalas propietarios. Inc. 2. El ejercicio 

fiscal se inicia el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de cada 

año; V- Que de conformidad al Art. 73 Inc. 1 del Código Municipal establece que: El 

presupuesto comprenderá las disposiciones generales; el presupuesto de ingreso y 

el presupuesto de egresos. El Concejo podrá incorporar los anexos que 

considere necesarios; VI- Que de conformidad a la normativa jurídica del Art. 76 

del Código Municipal contempla que: El presupuesto de egresos contendrán las 

partidas correspondientes para la atención de las funciones, actividades y servicios 

municipales(…); VII- Que de conformidad a la normativa jurídica del Art. 77 Inc. 2.  

del Código Municipal contempla que: El presupuesto de egresos podrá ser ampliado 

en el curso del ejercicio, con motivo de ingresos extraordinarios de cualquier 

naturaleza o cuando se establezca el superávit real; VIII- Que mediante acta número 

dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós; en el 

cual, se aprobó el Decreto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, incluyendo en el Apartado de 

DISPOSICIONES GENERALES, específicamente en el Art. 21, alusivo a 

“VIATICOS” que se entregan a funcionarios, empleados o trabajadores municipales, 

sindico Municipal y regidores que viajen en misión oficial; POR LO TANTO: 

Considerándose que, hay algunos municipios no incluidos o autorizados dentro del 

Presupuesto Municipal para entregar viáticos  al personal mencionado 

anteriormente y que es de vital importancia reconocer por misiones oficiales a las 

cuales se tienen que asistir. Ante eso, el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar 

el reconocimiento de pago de viáticos de transporte y alimentación a funcionarios, 

empleados o trabajadores municipales, Síndico Municipal y regidores que viajen en 

misión oficial para el Municipio de San Esteban Catarina, Departamento de San 

Vicente, según el siguiente detalle:  

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

Nº LUGAR CANTIDAD DE 

TRANSPORTE 

CANTIDAD DE 

ALIMENTACIÓN 

1 San Esteban Catarina  $2.00 $2.00 

Aclarándose que, los montos marcados solo serán efectivos en el caso que el 

tiempo de la misión oficial exceda de las doce horas del mediodía en adelante o de 

las cinco horas laborales; con el fin de velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia, en pro y desarrollo de nuestro 

municipio. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de 

manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 38. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número siete, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022” por una cantidad 

económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($8,000.00); IV- Que, habiendo recibido solicitud, a las ocho horas del día 

diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; presentada por Mayordomía del 

Caserío Santa Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, Departamento de San 

Vicente; solicitando: Cohetes, toritos, Pólvora china, Flores, Piñatas, dulces, tarde 
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alegre, con el objetivo de llevar acabo la celebración de las fiestas patronales en 

Honor a Santa Teresita del Niño Jesús, realizándose las vísperas el día treinta de 

septiembre de dos mil veintidós y la Santa Misa Patronal, el día primero de octubre 

de dos mil veintidós; V- Que, mediante acta número veintiséis, acuerdo número 

diecinueve, de fecha, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; en el cual, se 

autorizó el apoyo solicitado por la Mayordomía del Caserío Santa Teresita, Cantón 

La Cruz, San Lorenzo, Departamento de San Vicente; POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a 

favor de (--------), de estado civil casado, de profesión ingeniero en sistemas 

informáticos, con residencia (--------), Departamento de San Vicente, identificado por 

medio de su documento único de identidad número (--------), y número de 

identificación tributaria (--------); la cantidad económica de CIEN CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($100.00), procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 1008-05-11, de 

fecha, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós; en concepto de la adquisición 

de cien sanwich con su respectivo jugo, los cuales fueron entregado el día uno de 

octubre de dos mil veintidós,  en la tarde alegre de las fiestas patronales de la 

Comunidad en Honor a Santa Teresita, cantón la Cruz, San Lorenzo. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número El gasto se cargará a la cuenta corriente 

número (--------) “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022. 

Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Este gasto se aplicará a las asignaciones del Presupuesto Municipal 

vigente; y se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. CORRESPONDENCIA RECIBIDA: I- 

Solicitud recibida, a las ocho horas del día tres de octubre de dos mil veintidós; 
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presentada por el Licenciado (--------), en su calidad de Secretario Municipal de esta 

Alcaldía del Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; solicitando: 

un permiso sin goce de sueldo por un término de quince días: Iniciando, a partir del 

día diecisiete de octubre de dos mil veintidós y finalizando, el día treinta y uno de 

octubre de dos mil veintidós, por el motivo de realizar trámites y diligencias 

judiciales; II- Solicitud recibida, a las catorce horas con once minutos del día tres de 

octubre de dos mil veintidós; presentada por docentes del Centro Escolar Caserío 

Loma de La Cruz, Cantón de Santa Lucia, Municipio de San Lorenzo, Departamento 

de San Vicente; solicitando: Conceder el Honor de ser nuestro padrino promoción 

siendo cuatro cinco alumnos de pulularía y cuatro alumnos de noveno, acto 

programado para el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, a partir de 

las trece horas en adelante. PUNTOS VARIOS. I- Manifestando el señor Alcalde 

Municipal que: “Actualmente, se deben unos repuestos y servicio de mano de obra 

que se adquirió para darle mantenimiento y reparación a los vehículos 

institucionales de esta Alcaldía Municipal””””””””””””””””””””””””””” Informando que, se 

realizara a nivel de nuestro municipio, un conjunto de muros de mitigación que 

servirán para prevenir riesgos por la época invernal””””””””””””””””””””””””””””””” Además, 

informa que, se promoverá la agilización de ejecución de los proyectos de 

infraestructura que realizara la Dirección de Obras Municipales (DOM) por el motivo 

que, ya está transcurriendo el año y todavía no hay resultados claros. No habiendo 

nada más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las dieciséis 

horas del día cuatro de octubre de dos mil veintidós, la cual, FIRMAMOS.                      

 

 

F___________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 
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F____________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 
 

 

F_____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

F_____________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F_________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO 

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

F_____________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA CRUZ 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

 

F___________________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE. 

F__________________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F_________________________________ 

SECRETARIO MUNICIPAL. 
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